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23. T-Iemo-linfo-rcticulopatías.
24. Leucemias mieloides y linfoides.
25. Sarcomas -de partes blandas.
11. Normas O"enerales en el tratamiento de las metástasis.
12. Fundame~tos do la quimioterapia antineoplástica.
13. Estudio monográfico de los principales agentes quimio

tentpicos.
1.4. -Fundamentos y resultados de la fundación quiriliotera-

piacradiación.
15. La radiolerapia de estimulación: Técnicas y resultados.
16. Espectro general de los. agentes físicos..
17. Fotología W: Estudio de la luz ultraVIOleta.
18. Fotologia (2): Estudio del espectro infrarrojo.
19. Patología (3): Estudio del espectro visible.
20. Técnica e indicaciones del máser-Iáser.
21. Termo y crioterapia.
22. Electrología U): Estudio de las corrientes galvánicas.
23. Electrología (2); Estudio de las corriüntes fan'tdicas de

baja frecuencia ..
24. Electrología (3); Estudio de las corrientes farádicas de

al ta fr·ecuencia.
25. Electrología (4): Estudio de las microondas.
26. Organización de un servicio de Radioterapia.
27. Normas de protección en los servicios de Radioterapia.

4. 0 Programa de especializaciim en Medicina nuclear

1. Inestabilidad nudear.
2. Fisión nuclear: Reacciones en cadena.
3. Reacciones nucleares.
4. Mecanismo de producción de 1. R.
5. Manipulaciones de los 1. R.
6. Fundamentos físico, químico y biológico de las aplica

ciones médicas de los I. R.
7. Empleo y diagnóstico de los I. R.
8. Clasificación de los I. R. desde el p'unto de vista tera

péutico.
9. La dosimetría de los I. R. administrados por vía interna

(emisores beta y emisores gamma).
10. La dosimetría de los I. R. en tratl:!-mientos intersticiales.
11. La dosimetría en Telecobaltoterapia.
12. Estudio monográfico del 1-131. .
13. Estudio monográfico .del P-32. •
14. Estudio monográfico del Au-198.
15. Estudio monográfico de otros emisores beta.
16. Estudio monográfico de los emisores gamma.
17. Estudio monográfico del Cobalto-60.
18. Estudio de la función tiroidea con I. R. (l); Curvas de

captación.
19. Estudio de la función tiroidea con I. R. (2): Otras prue

bas, eliminación urinaria, índice de converción de iodo proteico.
20. Estudio de la función tiroidea (3): Pruebas de frenación

y estimulación de la función tiroidea.
21. Gammagrafía tiroidea.
22. El diagnóstico de los tumores tiroideos y sus metástasi$.
23. Estudio de la función renal con 1. R.
24. Resultados comparativos de los diferentes mélodos de

estudio de la función renal.
25. La gammagrafía renal: Técnica e indicacfones.
26. I.,a angiocardiografía con I. R.
27. Estudios hemáticos con 1. R: Volemia, vida media de los

hematíes.
28. Medida de velocidad circulatoria y del flujo sanguíneo

con 1. R.
29. Estudios del metabolísmo de la vitamina B-12 marcada

con Co-60.
30. Estudio del metabolismo de los ácidos grasos.
31. Otros estudios metabólicos con I. R.
32. Aplícaciones de la gammagrafía en diferentes órganos;

Pulmón, vaso y páncreas. .
33. Métodos de detección de tumores malignos.
34. I. R. en el estudio del sistema nervioso central.
35. La autoradiografía y la historadiografía.
36. Principios fundamentales de las aplicaciones terapéuti-

cas de los l. R.
37. Tratamiento del hipertiroidismo con 1. R.
38. Tratamiento del cancer de tiroides can 1-131.
39. Tratamiento de las leucemias con P-32.
40. Tratamiento de otras hemo-linfo-reticulopatías con I. R.
41. Tratamiento de los angiomois con P-:32.
42: Tratamiento de derrames de origen neoplásico en las

grandes cavidades (pleura y peritoneo).
43. La hipofisectomía con I. R.
44. La curieterapia intersticial con 1. R.
45. El tratamiento de los tumores desarrollados en cavidades

con I. R.
46. La telecobalto'!;erapia.
47. La telecesioterapia.
48. Los I. R. como fuentes' de radiodiagnóstico.
49. Legislación nacional e internacional en el empleo de 1. R.
50. Organización de un servicio de I. R.
51. Normas de protección en el empleo de los 1. R.

.5. 0 Programa complementario de Róentgendiagnóstico

1. Mecanismo de formación de la imagen radioscopia.
2. Mecanismo de producción de la imagen radiográfica.
3. El amplificador de imagen y la R6entgencinematografía.
4. Fundamentos y técnicas de la tomografía.
5. Semiología radiológica normal del cráneo.
6. Semiología radiológica normal del tórax.
7. Semiología radiológica normal del aparato digestivo.
8. Semiologia radiológica normal del aparato urinario.
9. Semiología radiológica normal de los huesos y de la co-

lumna vertebral.
10. Técnica e indicaciones de la arteriografía.
11. Tócnica e indicaciones de la flebografía.
12. Técnica e indicaciones de la linfografia.
13. Estudio radiológico de las enfermedades del·5. N. C.
14. Estudio radiológico de las enfermedades en O. R. L.
15. Estudio radiológico de las enfermedades del aparato

digestivo.
16. Estudio radiológico de las enfermedades del aparato ge

nital femenino y de la mama.
17. Estudio radiológico de las enfermedades del aparato ge.~

nital masculino. \
18. Estudio radiológico de las enfermedades del aparato

urinario.
19. Estudio radiológico de las enfermedades de los huesos.
20. Estudio radiológico do las enfermedades de pulmón y

mediastino.
21. Técnicas de localización de los tumores profundos.
22. Técnica de super y ~egavoltaje en R6entgendiagnóstico.
23. E! R6entgen'liagnóstico auxiliar en los estudios con 1. R.
24. Organización de un servicio de R6entgendiagnóstico.
25. Normas de protección en R6entgendiagnóstico.

6.° Programa complementario de Roentgenterapia

1. Acción de las rádiaciones ionizan tes sobre los 'tumores
malignos.

2. Conceptos, radiosensibilidad y factores que la influyen.
3. Estudio radiológico de los turnaros cei'cbrales y su trata

miento.
4. Estudio radiológico de los tumores O. R. L. Y su trata

miento.
~. Estudio radiológico de los tumores del aparato digestivo

y su tratamiento.
6. Estudio radiológico de los tumores del aparato genital

femenino y de la mama y su tratamiento.
7. Estudio radiológiéo de los tumores del aparato genital

masculino y su tratamiento.
S. Estudio radiológico de los tumores del aparato urinario

y su tratamiento.
9. Estudio radiológico de los tumores óseos y su tratamiento.
10. Estudio radiológico de los t;umores de pulmón y del me-

diastino y su tratamiento.
] 1. Técnicas de localización de los ium9res profundos.
12. Métodos de dosificación en radioterapia estatica.
13. Métodos de dosificadón en radioterapia de movimiento.
14. Aplicaciones terapéuticas del radio en uso intersticial o

intracavita1.
15. Termo y crioterapia.
16. Electroterapia.
17. Ultrasonoterapia.
18. Organización de un servicio de R6entgenterapia.
19. Normas de protección en R6entgentel'apia.

7!' Programa complementario de medicina nuclear

1. Reacciones nucleares y mecanismo de producción en
los L R.

2. Métodos de detección de las radiaciones nucleares.
3. Estudio funciO;lal del tiroides.
4. Estudio de la función. renal.
5. Estudio de la función hepática..
6. Otros estudios trazadores; Vida media de los hematíes,

velocidad circulatoria, elc.
7. la gammagrafía: Técnica e indicaciones".
S. Fundamentos de la aplicación terapéutica de los I. R.
9. Los J. R. empleados en tratamiento por vía metabólica.
10. Los I. R. 'emplearlos en tratamiento por via intersticial.
11. Los I. R. emple~dos en tratamiento por vía superficial.
12. Los I. R. empleados en teleterapia.
13. Organización de un servicio de Medicina nuclear.
14. Normas de protección en Medicina nuclear.

ORDEN de 21 de agosto de 1972 por: la que se
transforma en mixto el Colegio, Libre Adoptado
masculino de Salas de los Infantes (Burgos).

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el señor Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Salas de los Infantes (Burgos),
por laque solicita que el Colegio Libre Adoptado masculino
de dicha localidad se transforme en mixto. por contar con
los elementos precísos para ello, y poder recoger así la pobla-
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ción estudiantil femenina, al cesar- en el proxlrno curso el Cole~
gio femenino que funcionaba en la localidad.

Visto el informe favorable de la Inspección de Enseñanza
Media del Distrito Universitario de Valladolid, en el que estima
conveniente esta transformación, y el de la Delegación Pro
vindal del Mihisterio en Burgos, fecha 31 de julio, en la que
también estima conven ion te la transformación del Colegio en
mixto.

Considerando lo dispuesto en los artículos 10 y 11 del De~

creta regulador de estos Centros de 17 de enero de 1963 («Bole
tín Oficial del Estado.. del 26),

Este Ministerio ha dispuesto que se transforme en mixto
el Colegio Libre Adoptado de Enseñanza Media de Grado Ele
mental del Ayuntamiento de Salas de los Infantes (Burgos),
continuando con la misma dependencia académica, y en cuanto
a !f1S alunmus, formalizarán la matrícula en el Instituto feme
nino de Burgos.

Queda subsistente con todo lo .demás la Orden ministerial
de 7 de octubre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 24},
por el que fué adoptado el Colegio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de agosto de 1972.-P. D., el Subsecretario, R3.fael

Mendizábal Allende.

Construcción de una línea aérea a 13,2 KV., de 2.000 metro!
de longitud de circunvalación en Madroñera, en conductores
aluminio-acero de 49,47 milímetros cuadrados de sección sobre
apoyos de hormigón y metálicos, con origen en' el apoyo nÚ4
mero 85 de la línea Trujillo-Madroñera, y dos centros de trans
fc.rmación, intempel'ie, de 100 KVA. a 13.200 ± 5-10 por 100/220
12', V., para mejorar los servicios de alumbrado y fuerza motriz
de la población.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
Ul de marw; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 da
noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas de Alta.
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones Transfor4
madoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949. ha resuelto:

Conceder la autorízación administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de ~as instalaciones, a los efectos de la.
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al~

canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2819/1986.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el
titular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el
cupítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 13 de septiembre de 1972.-El Delegado, P. D., Rai~

mundo Gradillas Regodón.-2.940-B.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

R.F,SOr.,UClON de la Delegación Provincial de Avila
por la que se outoriza el establecimiento de la ins
talación que se cita.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Cá"
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan. A. T. 1.964.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Electra de
Extrernadura, S. A.", con domicilio en Madrid, avenida José
Antonio, 51,' solicitando autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de las instalaciones .. cuyas características
prmcipales "son las siguientes:

-- Linea a 15 kV., longitud, 302 metros; apoyos de hormi~

gón, conductores de aluminio-acero de 54,6 milímetros cua
drados.
~ Estación transformadora de 400 kVA., tipo interior; re

lación de transformación, 15_000 i: 5 por 100/230-133 V.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se au.toriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento do los trámites
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Avila, 12 de sept.iembre de 1072.-El Delegado provinclal.~

291-1-D.

Visto el expediente incoé'cio en esta Delegación Provincial
dei i'vTinisterio de Induslria de Avila, a petición de ~Unión

Elt·ctrica, S. A.~, con domicilio en Avila, calle Tomás Luis
de Victoria, 19, solicitando autorización y declaración en con·
creta de utilidad pública para el establecimiento de una línea
a 15 kV. Y estación transformadora, y cumplidos los trámites
reglamenlarlos ordrmados en el capítulo III del Decreto 2617/1966,
sohre autoriz~ún de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III
del Heglanwnto, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléclricas, y de acucrr:lo con Jo ordenado en la Orden del Mi~

nisterio de lndw:t.ria de 1 ele febrero de 1968, y Ley de 24 de
ncviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Avila ha resuelto:

Autorizar a ~Unión EJctrica, S. A.'>, la instalación de una
linea y cstacicín transfolTnadora, cuyas principales características
son las :jguie ...ü0s;

RE'50LUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que ~e autoriz,a y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente, incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de ~Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.~, con domi~

cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci~

miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo nI
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones -eléc~

tricas y en el capitulo JII del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 10 ordenado en la
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ge~
rona, a propue::;ta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima» la instalación de la línea de A. T. a E. T. So~
leia, con el fin d~ ampliar y mejorar la capacidad de ~e'7icio da
sus rodes de distribución, cuyas principales caractenstrcas son
las siguientes:

R.ESOLUCION de la Delegación Provincial de ca·
ceres por la que se concede autorización adminis~

trativa y declaración de utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan. A. T. 2.023.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc4
trica Española, S. A. .. , con domicilio en Madrid, calle Claudia
Coello. 55, solicitando autorización administrativa y declaración
de utiiidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, de las instülacioncs, cuyas características
principales son las siguientes:

Construcción de una línea aérea a 22 KV., en conductores
aluminio-acero de -116,2 y 54,59 milímetros cuadrados y apoyos
de hormigón y metálicos, con origen en el centro de secciona
miento de Navalmoral de la Mata, finalizando en el centro de
transformación de "Pueblonuevo de Miramontes», para mejorar
el servicio en dicha zona.

Estas instalaciones transcurren en los términos de Navalmo~

ral de la Mata· y Tayuela.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
Ir¡ de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas de Alta.
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones Transfor~
madoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización f},dministtativa solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones,' al~
CHnce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el
titular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el
c.9,pitulo IV del Decreto 2617/1966.

Céceres. 16 de septiembre de ]9n.-El Delegado, P. A., Rai
mundo Gradillas Regodón.-2.939-B.

INDUSTRIAMINISTERIO DE


